
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral de! Poder Judicial Sede Carmen
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VARIAELE (Demnandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 309/24.20251JL.¡I, RELATIVO AL JAr,Cr,A e/ruWW{,&W'/@

EhJ hI,A.TERIA LABORAL, PROTVIOVIDO POR É[- C. PWMW@ AR§ETU¡O §AL&Z&WTWLN,
EN CONTRA DE DWÉBWE§* WE Wá\*XZü0, §. WW W.L" WE &.W.; §Ar{TAzunRE&,', %.&. mW

e.v.; BA-,aPWTWQA-, §. EE R.t. AE C.W"; ,3@%'É. WWWUWL W^Wym§ AWAE\&; W&;T& &
CQ\&\úWüCTAVITV, §. DE W.L" mW. e .V"; "WffiÉL W&3-8ú& CEY{-TEW[O; T}4EWY ORLAND@
w&w&&§ e&yüuv r-{tBtleawy wt{EWGV %wwwá&w§, §"e" ww c.w.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arr¡ba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veinticuatro de febrero de
dos mil veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

"... JWZGADA LAEAR,AL WtrL PÚWWR §WW§Ü§&L ffiffiL ffi§T&Wffi, §E§€ §&WWE,§W.
§§UUAD DÉL CARMEN, CAMPEáME; & WW§NT§G&§ATWO ffiffi ffiWWW§RW ffiE nAS M§L
VEINTISÉIS.

ASUNTO: Se tiene por presentado el eserito signado por la l-ia. María de los Ángetes
Mandujano Cruz, en su carácter de apoderada §egal de la parfe actora PEWW§ AR§ffiN§&
SALAZAR TAN, rnediante la cual farrnwla su r,éplica, objeta las pruebas de s¿/s
cantrapartes y ofreee prwebas en relaeion a su rep§iea.

Seguidamente, se tiene por pr@sentado el oficia numera 24883/2025, signado por Lic.
Víctor Daniel ".lacinto Lapez, Seeretaris Del Jwzgada Tereero De Distrito En El Estada De
Campeche eon Sede En Ciudad Del earmen, mediante el cual infarma la designaeión de!
nueva titular de Juzgada de distrits a la Licenciada Raeía Monter Reyes.

De igual forma, se tienen par pr@sentadas las diversas afiaias y escritos de las
institucianes públicas y privadas de cwenta, mediante {as euales ¡'inden el infanne
salicitado en el acuerda de feaha veintiwno de noviembre ele das milveintieinea.

Asimismo, se tiene por recibido el aficio 2729412A25 det Secretario Del Juzgado Tercero
De Distrito en el Estado de Carnpeche con §ede en eiwdad del Carmen; en el que se
deelara e§ sabreseirnienta del ,Juicia de Arnparo lndirecta 941/2A25.

FinalrnpUte, se tiene por presentado el afieia númera 3'134/2A26, signada par la
{*ieenciada {Waría lsabel Leén Bernadina, Secretaria del Jwzgada Tereera de Distrita en e§

Estado de Campeche can §ede en eiudad de§ earrnen, rnediante el cual infarnta que la
sentencia dictada en el .luieio de an"tpara indirecta 9ffi/2925, hA cqws,ado eieeutoria y
devuelve la eapia eertificada del expediente númera 3ü9/24-2ü25/"jL-ll, rernitida por esta
autaridad. - É,n consecuencia, SÉ ACWEW,WA:

PR§M§R@: lntégrese a los presentes awtos el escrits, oficias y anexas de cuenta, para
que obre eonfarrne a dereeko correspanda, de eanforr"aidad con lo establecido en el
artícula 72 fracción Vt y Xl de la Ley Orgánica del Pade¡'^.ludicial del Estada.
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En euanto a la copia cerfifieada del expediente núrnero 3A9/24.-2A25/,lL-ll, que devuelve
el Jwzgada Tereera de Dist¡'ito en el Estada de Campechc con Sede en Ciudad dei
Carmen, na serán glasadas a las presentes autos y se ordena la destrwcción de las
misrwas tada vez que san las que abran en el expediente original.

SE6W&§Wú: §e *e&§f§ce y §@ §vaee eanstar, e¡ue el término de üükdü {8} W§e§ háb§§es;
que estableee el artiewlo 873-ffi de la Ley Federat det Trabaja, otorgada a la parte actora
PWffiRú eW§ffie§§ü §&L&Z&W TW§r§, para que presentara su répliea, transewrre eamo a
cantinuacian se describe: de§ d§eeiacko a§ we§mtis§ete de mav§enzhrc de das nnil
ve§wt§ciwew tada vez qwe de autas se advierte que fwe natificada a través del bwzón
eleetraniea ean feeka eatoree de noviernbre de dos rnil vcintieinea.

§e exeluyen de ese carwputa los días qwinee, dieciséis, veintidos y veintitt'és de
naviembre de dos rni§ veinticinca (por ser s¿ábados y domingos). De igwal forma, se
exeluye de dieha t,érrnfua el día diecisiete de noviernbre de dos rnil veinticines (por ser día
inhabit de acuerdo al eabndaria Ofieial del Pader Judieial del Estado de earnpeahe).

Diaho eornputa se realiza en términas del nurneral 739 a 747 de la Ley Federal del
Trabajo se advierte {a farma en que deben notificarse las deterrninacisnes dictadas en el
juiaia labaral, las farmalidades qwe deben seguirse para sw pr"áctica, si deben ser
persanales, por lista, boletín, electronicas o por afieia, y cwánda a en qué rnomenta swrten
sus efecfos, estableciéndose qwe todas las natificaciones, la anteriar tiene sustenta can
base a la.jurisp.rudeneia con registra digitat 2A29055, que al rubro dice "NOT§F§CAOrcN
V§A ELECTRffi§\TIGA §,N ffi,L JA§E§O LAtsARAL" §ARTE E,FE,CTAS CUANDO SE
GENER& §*A üúN§TANC§& WE LA CON§ALTA RWA§-§ZAW§a @UE REF|EJA EL AV§SO
Dffi LA HOffiA ffiN QWffi §E RECUPERA LA DETÉ,R,MINACION JAÑ§C§AL
üAWRffi§P&§Wffi§E&§T§, EST@ ES, Ek ltt $MA DiA", en relación con la jurisprudencia can
registra digitat AAW26A que at rubra diee "NAT§F§CAá§ÓN PQR BUZ,2§*§
§,L§§TRffiE§§§@ E§W ffi,L JU§Ü§Ü LAEQRAL. MÜMENT§ §N ffi,L QAE SARTE EFECTQ§:

Psr la anteriar, se evideneia e{ heaho de que el eserita de réplica formulado por la parte
aatora, §@ @wcu@rztra dentrw de§ términa cancedida por este órgano jwrisdiccional, toda
vez que fue presentado ante la Aficialía de Partes de este Jwzgado el día veintiuno de
noviembre de das mi§ veintieinea.

TW,RCERQ: Derivads de lo anteriar y de confarmidad en el artíeula 873-8 de la Ley
Federal det Trabajo; se adwz§§e e§ eserita de rép§iea farmulado par la parte aetora,
presentada en tiernpa y fon".na @n relacian con la cantestacion de demanda de
DAJüP§Tñ@L §" Wffi R"§-. ñffi C.V. y SA$§TANDRffiW §.A. D§ 6.$§"

Se reeepcianan las pruebas ofrecidas por la Barte aetora en el escrito de replica, misrnas
que aquíse dan por repradueidas eoma si a la let¡"a se insertaren.

en re§erva hasta en
eelebre la Audieneia Preliminar" tal y corno lo señala el incisa Q del añículo 873-8, así
aorTno la fraccién V del nwmeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trahaja

Asimisma, se toma nata de las ob.@abnes y manifestaciones hechas par la parte actora
rnisrnas qwe aquí se dan par repraducidas coma si a la letra se insertaren. Ítfiísmas que
serán valaradas y estudiadas em su rnornenta pracesal oportuno"

&WA'RTÜ: Par la anterior, sarrase traslado con el escrita de róplica de la parte actara a
las partes dernandadas D&.§0PffiTwaL §. tuE R"§-" Dtr e.V. v §A§VTANDñ,Ea §"e. wW
C"W". Esta de conforrnidad en e§ añíeula 873-C de la Ley de la Materia, a fin de que en an
plaza de §§&§ü0 tW Wie§ kábites a la natificación del presente aeuerdo, planteen su
cantrarrépliea, abjeten las prwebas de sw cantraparte o en su casa afrezean pruebas en
re{ación a tales objeeianes a bien de la contrarrepliea planteada"

Asimismo, se /es hace saber que en casa de no formular su contrarréplica, o de
presentarla fuera del plaza conaedido, se /es tendrá por perdido su derecho de plantearla,
así eomo de objetar las prwebas de su contraparfe a bien de ofrecer pruebas y se
cantinuará con el procedirnienfa, de canfarmidad con lo señalado en el seEundo párrafo
del numeral 873-C de la l*ey Federal delTrabajo en viEor.



H-a iéndple sabqr a las partes demandada"s qwe el --scrito de r,épliea está a sw disposician
en el exoediente electranieo etue se eneuentra en el Sisterna de Gestion Laboral de este
Juzaada. o en casa de reauerir dicka docwrnentaeión de manera físiea. esta aueda a sw
disB-"qaieian qn lap "in$ta{aqipneq Eae qqqtpa eate ,}wzgadp,

QU|NTA: Toda vez qwe la Jefa de la Af§e§ma Reeawdadara V d@ Serw§c§as a§
Contr§buycnte; Jefe De Departarnenta Cornereial §ffiW Zana Carmen y el apaderada
legal del lr"ast§tssta Mexiaarza de§ §eguru $oe§a§; han propareianada darnicilios diversas
de /os demandados; es par la Eue en cwmplintiento a la establecida en el incisa B) det
ordinal 87''1, así aarna en el primer párrafo del nwrneral 873-A, arnbas de la Ley de la
materia, se ardema crwp§azar a:

M§G§$WWRV WNffiMffiV §ffiKW§§WS §"8" Wffi Ü"W"

Carnina Pra§anaaeión de ta 55. cerrada Bos, e .F. 24118" Carrnen. Campeche.
1

a

a de la Glarieta de del Palmar
Amado fr§ervo" eabnia Niealas, e.P.24118.

»RffiBWffiL WÉ MÉK§Cffi §" Wffi R.L. ffiffi &"W"

Av lsla De Tris, Ext. tr 3, lnt Oficina 6A2. P'aimira e.P" 241§4, earrmen, üarnpeefze
2
a
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Calle 55 #114 A §ntre §2 w Frarnbovanes eo{. ea@ta
Caile AV. ls§a de trxt 13, §nt. üfieina 6ü2 entre edifieia A üenter v Pa§mira
Colonia. Fraae . Falmira, e .F. 24154

A quienes deberán eorrerse traslada, en los térrwinss y eondicianes del auto de fecha tres
de jwlio de dos rnil veinticinco, can las eapias debidamente cotejadas de los siguientes
dacwmentos:

1. Esarita inieial de demanda de feeha 22 de rnaya de 2A24.
2. Nueve (9) Constancias de lr/o Cancitiaeión can nwrnera de identificacién única

CAM/C\/2024/AA1142.
3. Carta pader signada por el e . Fedro Arsenia Salazar Tun.
4. Cédula Profesional can nurnero 93ffi 5A5.
5. Auto de data 03 de junia de 2A25.
6. La promoción P. 4183, cansistente en el escrita de feeha 'f 6 de junio de 2ü25.
7. Auto Admisorio de feeha 03 de ju{ia de 2025.
8. Y el presente auto.

§trXTO: Con el estado que gwardan los a,ritas, de las que se desprende qwe hasta §a

presente fecha el k4. Aywmtam§ewto de§ Garm@r& W la Vocal del Reg§stro Federa§ de
§§eatares; no ha dada cwmplirnienta al requerimienta solieitada par esta autoridad,
mediante las afieios numera E6E/JL"-!l/2§-2CI26 y EV2/JL-\\/25-2A26; los ewales fueran
ardenados el día veintiwna de noviernbre de dos rnil veinticinea, es pot'la que a fin de na
violentar las derechos fandamentales de las partes, dereeha de aecesa a la jwsticia,
debido procesa, defensa adeauada y tuteta jwdieial efeetiva, eonten'tpladas en los artíeulas
1, X7 y 2A Constitucional, gírese aterzta wf§c§a reaardatwrio a dieha dependencia; gpn_p!
fin de oue informe el trámite dada al afieia de refcreneia. y se le recuerda a dicha
dependencia que el abjetivo del afieia prirnigenio era para que §nfornne de§ {*itimza o
actual darmicilia de§ qwe tengart reg§stra dw:

1. FC §ÉRVteWS y CQ&§TW.AL W€ qWúCW§$§ §"e" WE G,W.

2, TlIGIlsURY ENÉRGV §ERW§C§§ §.A. W§ G.W
3. DREEEEL ME, MÉ:X§§A §. Offi W,"L. ffiW G.W"

4. JCIEL PALIWA
5. Tffi,WNV VARGA§

Ésta dentro det termino de 8@§ t2) 8§A§ §záh§§es, contadas a pañir det día siguiente de
la recepcion del oficia que se {e envía; apercibido qwe de no dar curnplirwiento a §a

ordenado, se hará efeetiva la rnulta eon la ewal se encontraha apercibida en el afieia qwe
antecede. Psr §a qu@ §@ ardena a§ §úwt§§§eadar qwe al marnenta de girar el ofieia,
también anexe copia de{ anterior oficio aousado Ce reeibida, a de ser el caso, la
eertificación actuarial en que se le tiene por notificado vía carr@o institueianal.

§ÉPW\W2: En cwmptimienta a lo estableeida en el inciso b) det ordinal 871, así coma en
el primer párrafa del nurneral 8V3-,q, arnbas de la l-ey Federal del Trabajo en vigor; toda



FC SENW§§ÜS Y CÚ§$TROL DE PRACÉ§ry§ §.A" WE C"${.

en el domicilio uhicada en: AHABAOANA 2 IQW§§A. C. 96§40, caATz,AcaALca§
V 8&6W&1&_WE §_@t§A§§@ WÉk§ §-WWE; carriendaie traslado con la copia ceftificada de
las sig wientes daeumentas:

1. Escrita inieial de dernanda de fecha 22 de mayo de 2024.
2. Nueve (9) Constancias de A/o Conciliacién con numero de identificación único

CAM/Ct/2024/001142.
3. Carta poder signada par el C. Pedra Arsenia Salazar Tun.

4. Cédula Frofesianal can numero 938'1505.
5. Auto de datu A3 de junia de 2025.
6. La promoción P. ¿1183, cansistente en el escrito de fecha 16 de .junio de 2025.
7. Auta Admisario de fecha A3 de julio de 2A25.
8. Y el presente auto.

Par la gue se remite copia eertificada del traslada para diligeneiar, así corna de las
acuerdas para la farnlaaffin d*l lega.§a o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, e§l§a no§§§§eadwr{a} de canfarmidad ean los nurnerales 873-A de la Ley Federal
del Trabajo en viggr, d_ebqfa infofmarle qt_dernandada gye; tiene el termino de
W§WG|$G§$& {§8) W§A§ §z&tu§§es, contadas a partir del día siguiente al emplazamienta,
esto en funcian de la distaneia de conformidad ean el artícula 737 de la citada Ley; para
qwe de aantestación a la dernanda interpuesta en su cantra, ofrezca las pruebas Eue
eansidere, o bien plantee la reconvención, de la eantraria se tendrán por admitidas las
peticianes de la parte actora, así como por perdida su derecka a ofrecer pruebas y en su
ea§> a farrnular reeanvencian"

De iguat forrna, can funda¡'nenta en la segunda parte del párrafa prirnero del arfículo 873-
A, en relaeian eon el prirner par¡"afo del nurneral 739, arnbos de la l-ey Federal del Trabaja
en vigot'; se {e deberá aperaibir que: al presentar sw ese¡"ita de eontestacion de dernanda,
seña§e dwsw§e§§§w pare w§r y ree§b§r watifieae§a{Ee§ @rz e§ dans§e§lia de este ,laxzgada:
§§wdad de§ üarwzerz, üarwpeefue; a de la cantraria, las subsecwentes notificaeiones
persona§es se les harán por rnedia de boletín o estrados, segwn praceda canfarme a la
§*cy Federat del Trabajo en vigar.

Por la que, c§l§a fedatar§w{a) le debera hacer del conocirnienta de dicho dernandado que:
el damicilio de este Jgzqado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche, con
sede en eiudad del Carrnen, Campeche; se eneuentra ubicAdq en Qaile LibEttad, sin
nqrnero Fraq ipnarnieüp f{ptaes dqJ\lacqzari, Qqlante Hérqes de Nacezari, en la parle
qxterna del eenko de Reinsqrqipn $qqial (QERESOI, en Qiudad del Qarw?en, Campeehe,

De igwal mada, al rnamenta de dar contestaeión a la dernanda instauráda en su cantt"a,
propora§ws§@ @@rr@@ eleetrón§e@, para que se le asigne su buzon en el Sistema de
Gestión l-abaral (SIGELAB), en el entendido qwe de no haeerlo, /as subsecuentes
natificaciones Eue na están canternpladas en el artículo 742, se realizarán par los
estradss electrénieos del Poder Judieial del Estado de Campeche, mismas que podrá
consultar a trav,és de la pagina aficial del Psder Judicial del Estada de Carnpeche, en el
sigwiente link:
https:/lpoderjudicialcampeehe.gob.mxljwzgadoslaboralesljl_carrnen_edietos.php?
ru ta= ed i cto sla rc h i vo s/c e d w I a s/2 Dl X U

De igual forrna, en ateneión al tereer párrafo del artícula 873-¡4 de la l-ey Federal del
Trabajo, en caso de no ob.letar §as pruebas ofreeidas por la pañe actora, al rnomento de
dar contestacion a la demanda interpuesta en su cantra, se tendrá por perdido su derecho
de objetar las pruebas de su cantraparte y si no da contestación a la demanda o la

a

vez que e{ Apoderado legat de lnstituta fvlexicana del Seguro Social; señala dornieilio
fuera de la.jurisdiccién de este Juzgado; es par la qwe con fundamento en las numerales'
753 y 758 de la Ley Federal del Traba.jo en vigar, se ardena girar atento exhorta al
TRIBUNAL LA&ARAL W€ VERACRUZ, SEDE CAATZ"ACOALGA§, marcado con el
numero 73/25-2026iJL-§§; para que en auxilia y colabaracién de las labores de esfe
recinto judicial, comisione a ellla Natificado(a) de su adsaripaión, a efecto de qwe par su
conducta not§f§qae y ervaB§aac a:



formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas /as peticiones
del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer
pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no
existió el despido o que no son cieftos los hechos afirmados por la parte actora.

OCTAVO: En consecuencia, se so/rcifa al TRIBUNAL LABORAL DE VERACRUZ, SEDE
COATZACOALCOS; que acuse de recibido el presente exhorto mediante el correo
electrónico institucional de esfa autoridad laboral es jlaboral2dto@
poderj udici al ca m pec h e. go b. mx

Y tan pronto logre su cometido el TRIBUNAL LABORAL DE VERACRUZ. SEDE
COATZACOALCQ§- ¡zmita copia certificada de las resu/fas del exho¡'to, vía correo
institucional: en razón de que el retraso injustificado, en la administración de justicia
pueden conllevar a la posible violación de derechos fundamentales difíciles de compensar
en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhoñado plenitud de jurisdicción para que acuerde todo tipo de
promociones tendienfes a la diligenciación del presente exhotto, ello de conformidad con
el arfículo 758 de la Ley Federal delTrabajo vigente.

NOVENO: En cuanto a los oficios 27294/2025 y 3134/2026, el Juzgado Tercero De
Distrito en el Estado de Campeche con Sede en Ciudad del Carmen; esta autoridad se da
por enterada de la determinación emitida en la que se declara e/ soóreseimiento y que
ha causado ejecutoria la sentencia del Juicio de Amparo lndirecto 941/2025.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad del
Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 25 DE
FEBRERO DEL 2026, FIJÉ CÉOUM DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 24DÉ, FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 745-BIS DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.
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